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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

25 de Mayo, 2 Mayo de 2024.


Al Presidente del Concejo Deliberante de 25 de Mayo

Javier de Marcos

De nuestra mayor consideración

Nos dirigimos a usted, Sr. Presidente del HCD, y por su intermedio a todos los integrantes de ese Honorable Cuerpo, para expresar nuestra profunda preocupación ante el proyecto anunciado por el Señor intendente Municipal Dr. Ramiro Egüen, que promueve la venta o subasta del inmueble donde opera Frigomayo 25 SA.

Es sumamente alarmante que el Departamento Ejecutivo Municipal esté considerando esta iniciativa, ya que dejaría a más de 1000 personas, incluyendo empleados, contratistas, subcontratistas, transportistas, comerciantes y profesionales, sin sustento económico, todos ellos vinculados directa o indirectamente con la actividad de Frigomayo 25 S.A.

El argumento esgrimido por el Intendente Municipal de destinar los fondos obtenidos de la venta al hospital local es totalmente injustificado, arbitrario y falso. Si bien reconocemos la importancia de la salud pública y la necesidad de contar con recursos para el hospital de la ciudad, es fundamental entender que la estabilidad económica de las familias también es vital para el bienestar general de la comunidad. La salud y la prosperidad económica están intrínsecamente relacionadas, por lo que instamos a explorar alternativas que no pongan en riesgo la principal fuente de empleo en nuestra localidad.

De continuar con esta iniciativa inconsulta, se vería comprometido el futuro de la planta frigorífica, que es la segunda fuente laboral más importante de la ciudad de 25 de Mayo. No podemos permitirnos jugar con la estabilidad de cientos de familias ni desestimar la significativa inversión realizada en el predio por los responsables de Frigomayo 25 5A, una empresa que ha resistido y perdurado a pesar de los desafíos económicos y sociales que enfrenta la Argentina y nuestra ciudad.

Es evidente que, en caso de concretarse la venta del “Matadero Municipal”, el nuevo propietario podría destinar el precio a otros fines, dejando sin empleo a los trabajadores directos e indirectos del frigorífico. Además, si el nuevo adquirente decide continuar con la actividad, es probable que prefiera emplear a su propio personal, lo que dejaría a muchas personas sin trabajo, La reinstalación del equipamiento propio de la empresa y la obtención de las licencias correspondientes demandarían un tiempo considerable, lo que prolongaría la incertidumbre y el desempleo en nuestra comunidad

Más allá de lo que decida el Concejo Deliberante respecto a este proyecto, queremos manifestar la angustia y el temor que nos embargan ante la posibilidad de quedar desempleados, lo que auguraría un futuro sombrío para muchos de nosotros que hemos dedicado nuestra vida laboral a esta industria.

[bookmark: _GoBack]Agradecemos su atención a este asunto y solicitamos que se ponderen todas las implicaciones sociales y económicas antes de tomar una decisión final. Estamos dispuestos a discutir este tema en mayor detalle si así lo consideran necesario.

Quedamos a la espera de una pronta respuesta por parte de su honorable cuerpo.

Atentamente.


Firman: Trabajadores vinculados directa o indirectamente con la actividad de Frigomayo 25 S.A.
